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La solicitud de dar por terminado el proceso por el pago total de la obligación 
presentada por el demandante, coadyuvado por la demandada Lina María García 
García, no cumple con los requisitos del art. 461 del C.G.P. porque no informa si se 
pagaron las costas procesales o si al respecto existe acuerdo entre las partes.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
 NEGAR. La solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y 
REQUERIR al demandante para que dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de esta decisión nos informe si la demandada pagó las costas 
procesales. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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